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Referencia: EX-2025-00051691- -UNC-ME#FA-dejar sin efecto

 
VISTO:

La indicación incorporada en el orden 12 del expediente EX-2025-00051691-UNC-ME#FA para dejar sin efecto la Resolución
RD-2025-34-E-UNC-DEC#FA;

Y CONSIDERANDO:

Que se han cometido errores en el "Visto", en el segundo "Considerando" y en los Artículos 1° y 4° de la Resolución RD-2025-
34-E-UNC-DEC#FA, relacionados con el apellido del Profesor renunciante;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución RD-2025-34-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°.- Publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría Académica, al Departamento Académico de
Cine y Artes Audiovisuales, al Área de Asuntos Académicos y al Área de Personal y Sueldos. Remitir a Mesa de Entradas para
su notificación al interesado y posterior archivo.
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